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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR SPEDT 
ON 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

COMATRLAND TOUR LOGISTIC 5.A. 

OTORGADO POR: 

  

   

    

     

       
         

    

    

CECILIA DEL CARMEN PAREDES ECHEVERRÍA y OTRAS. 

CUANTIA: USD. 800,00 

  

pacrzzura NÚmMero: TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

En es ta” “exudñd de “San- Fánciado- de: Quito, “capital de la 

República del Ecuador, ince de marzo del dos mil 

siete, ante má Doctor. ONZALO OMAN : CHACON,     NOTARIO] DÉCIMO 

propios * derechos; VERÓNICA BELEN PAREDES ECHEVERRÍA 

soltera, por sus propios | derechos Y JUAN FERNANDO ALINAS 

FIALLOS sóltero, or sus” propios derechos, los    

    

   
comparecientes: son: de- nácio alidad ecuatoriane meyores de 

edad legalmente capaces Y hábiles para contratar y 

obligarse domiciliados. ¿En esta. «ciudad de Quito, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es la siguiente: SEÑOR NOTARID: En el registro 

SL 
DY 

  
  

 



de escrituras públicas a su cargo, g1rvase insertar una más 

en la que conste el Contrato de Constitución de una 

Compañia Anónima, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECITENTES.- Comparecen el otorgamiento de 

la presente escritura las siguientes personas: CECILIA DEL 

CARMEN PAREDES ECHEVERRÍA soltera, VERONICA BELEN PAREDES 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad y domiciliados en esta Cuidad de Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Por el presente acto, 

libre y voluntariamente los comparecientes manifiestan que 

ez su voluntad constituir la Compañia Anónima denominada 

COMAIRLAND TOUR LOGISTIC S.A., con sujeción a la Ley de 

Compañias y, su objeto, finalidad y estatuto social 

contenido en las siguientes cláusulas. TERCERA.- ESTATUTO 

DE LA  GCOMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN. ARTICULO 

PRIMERD.- DENOMINACIÓN .- La compañia se denominará 

COMATRLAND TOUB LOGISTIC S.A., razón social con la que 

figura oficialmente en todos los actos y contratos en gue 

intervenga, así como en las gestiones y trámites judiciales 

que estén a su cargo. ARTICULO SEGUEDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañia ez de nacionalidad Ecustoriana, y 

2u domicilio principal está ubicado en esta ciudad de 
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Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. "NN 

o A 

TERCERD.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tiene por objeto 

   

dedicerese a las siguientes actividades: UNG.- RHealiz 

actividades como mayorista de turismo, incluyendo dentr: 

esta actividad lo siguiente: a) Venta de pasajes ya 

estos aéreos, terrestreg o maritimos; venta de pagú 

turisticos; organización de toura, excural 

convenciones y demás eventos turisticos; representaci 

compañias de transporte aéreo, maritimo 0  terr 

alquiler de vehículos, barcos o aviones; representacic 

cadenas hotel a 0 3, Mayoristas de turismo, agencias oO 

de vla7] La
o es Ta
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s , en general todo tipo de activid 

relacionadas con el turismo tanto interno como exter 

Adquisición, operación y administración de  hotplez, 

moteles, hosteriaz, paraderos, albergues, resorta y 

centros de hospedaje y atención a turistaz.;' 2) 

Adguisición, equipamiento y operación de restaurantes, 

bares, discotecas, centros de convenciones, etc; d) Otorgar 

O  aACeaptar representaciones de personas naturales o 

juridicaz, nacionales y extranjeras; 2) Fomentar y 

desarrollar el turismo nacional e internacional, mediante 

la instalación y administración de agencias de viajes, 

centros de hospedaje, parques de recreación, etc; f) Actuar 

de intermediaria para la concesión de licencias y   
 



franquicias y como mandataria, mandante, agente y/o 

representante de personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeraz. La compañia podrá intervenir en el pais o en 

trabajos o productos CL
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relacionados con =u objeto zocial. DOS.- La compañia además 

tiene por objeto social, dedicarse a las siguientes 

actividades: La compañia se dedicará a la importación, 

exportación y comercialización, formulación y mezcla de : 

e Productos semielaborados, productos intermedios, 

n forma fresca y S
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a vegetal, alimenticios 

procesados como los de origen agroindustrial: b.- la 

importación y exportación de productos fitosanitarios y 

quimicos; C.- Representación, comercialización Y 

insecticidas, fungicidas, herbicidaz, nutricionales, 

bioestimulantez, eguipos de Y1lego Y  3u2 —Pespectivos 

accesorios, equipoz de Fumigación: d.- Importación de 

maquinaria liviana y pesada para la agricultura: e.- 
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sector floricultor y campo abierto; f.- La asesoria y 

ejecución e proyectos de desarrollo 1 integral con 

fondos nacionales 2 internacionales dentro de las 
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e agroindustrial; h.- importación o expo 

          

representación, distribución y comercialización de equ) 

de seguridad industrial; i.- Importación de maquingria 

automotriz, agrícola, alimentos de consumo humano y anifmal, 

equipo caminero, construcción, comunicaciones, Cufros, 

equipos de computación, deportivos, dentales, electrónficos, 

educativos, fisicos, farmaceuticos, fotográficos, jugWetes, 

licores, lubricantes y accesorios, industrial, médico, 

manufacturas en general, muebles de oficina y del hogar, 

  
musicalez, maderero, equipo militar, metalúrgicos, 

navieroz, plaguicidaz, piscicolas, petroguínicoz,    
procesamiento de basura, plásticos. TRES.- Podrá realizar 

con Otras empresas, representaciones en todas sus fi 

contratos de asociación, cuentas en participaciones 0 

consorcios, con personas naturales o juridicas, nacionales 

o extranjeros, públicas o privadas para la realización de 

una actividad determinada. Podra intervenir en la 

constitución de nuevas compañias. Podrá actuar como 

mandataria de personas naturalez o juridicaz a través de su 

representante legal. Realizar en general toda clase de 

negocios inherentes con esta actividad, como por ejemplo   
 



arrendar bienes inmuebles urbanos o rústicos. CUATRO.- Para 

cumplir estos objetivos, la compañia podrá realizar 

directamente 0 por intermedio de terceros, pero 2iempre 

permitido por la Ley. CINCO. La compañia, para 

facilidadez en el cumplimiento de 2us objetivos, podrá 

abrir cuentas comerciales sean corrientes o bancarias. 

SEIS.- Asi mizmco para el cumplimiento de u objeto social 

podrá contratar personal capacitad en laz áreas antes 

determinadas, tento necional como internacional, podrá 

realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, 

laborales, comerciales, permitidos por la Ley. COMAIRLAND 

TOUR  LOGISTIC 35.A. dentro del giro ordinario de sus 

egocioza, no hará intermediación financiera. ARTICULO 5
 

CUARTO.- DURACION.- El plazo de duración de la presente 

compañía es de CINCUENTA ANOS, contados a partir de la 

fecha de inscripción de la escritura pública de 

constitución, en el Registro Mercantil. Este plazo podra 

prorrogarse, reducirae O disolverse con ticipación al 

plazo antes señalado, de conformidad con las decisiones de 

la Junta General, las normas legales y las de este 

tuto. CAPITULO SEGUNDO. ARTICULO QUINTO.- INTEGRACIÓN Estatu th
 

y 

DEL CAPITAL EDCIAL.- El capital social de la compañia es de 

COHOCIENTOS DOLARES AMERCIANOS, dividido en ochocientas 

acciones nominativaz e indivizibles de un dólar 
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americano cada una, —mimeradas desde e«el cero uno al 

  

Jchocientoz inclusive, integramente Suscrito y pagado por 

   
   

  

   
   

los accionistas en numerarios, en la forma que est 

  

NY | 
señalado más adelante, de acuerdo al detalle constant me

 

la cláusula de integración de capital de este estat 

ARTICULO SEXTD.- ACCIONES.- Los titulos o certificados de 

acciones se expedirán de conformidad a lo dispuesto la 

Ley de Compañias y podrán representar una o más acc 

En lo que concierne a la propieded de las acciones 

traspasos, constitución de gravámenez, pérdidas, se pstará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO. 

as tendrán AUMENTO DEL CAPITAL SODCIAL,- Los accionis ro
 

derecho preferente para suscribir los aumentos de   
social que se acordare en legal forma en las propor 

dentro del plazo alado por la Ley de Compañiaz. a 

Transcurrido este plazo las nuevas acciones podra 

  

ofrecidas inclusiva a extraños, de acuerdo a | laz 

gulaciones que para este efecto se establezcan. CAPITULO 

TERCERO DE LA DIRECCIÓN Y ADEINISTRACIÓN. ARTICULO OCTAVO. 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de accionistas y administrada por el Presidente y 

21 Gerente General. ARTICULO NOVENO.- JUNTA GENERAL.- La 

Junta General legalmente convocada y reunida, es la 

autoridad máxima de la compañia, con emplica poderes para 

o y 
   



PORMA DE COEVOCAR.- Las convocatorias serán por la prensa 

en la forma señalada por el artículo Doscientos treinta y 

ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para eu 

reunión, señalando el lugar, dia, fecha, hora y objeto de 

la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA 

ESPECIAL.- De acuerdo “a lo establecido en la nueva 

codificación en la Ley de Compañias, él o los accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital egocial, podrá pedir, por escrito en cualquier 

tiempo la convocatoria a junta General de Aáccionistas para 

tratar loz asuntoz que indiquen en zu petición. ARTICULO 

pueda p
a
 

ri
 DECIMO QUINTD.- QUÓRDOM.- Para que la Junta Genera 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, será necezario que esté representada por loz 

concurrentes a ella: por lo menos la mitad del capital 

pagado de conformidad con el articulo doscientos treinta y 

siete de la Ley de compañias vigente. En segunda 

convocatoria la Junta se instalará con el número de 

accioniztas presentez sea cual fuere la aportación del 

capital que representen y asis 2e expresará en la 

convocatoria que se haga, si la Junta General no pudiera 

reunirse en primera convocatoria por falta de quérum se 

convocatoria la que no podrá No
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arse más de treinta dias de la fecha fijada para la 

  

primera reunión, en la segunda convocatoria no podrá 

     

  

   

  

modificarse el objeto de la primera convocatoria. ARTICU 

  

DECIMO SEXTO.- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Juta Geneyddl 

Ordinaria Oo Extraordinaria pueda acordar válidamente 

sumento O disminución del capital, la transformación 

fusión, la disolución anticipada, la reactivación, 

hallare en proceso de liquidación, la convalidación| y en 

general cualquier modificación del Estatuto, habr que 

concurrir a ella en primera convocatoria la mita del 

capital pagado; en segunda convocatoria basta la 

representación de la tercera parte del capital pagad 

luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum 

requerido, 3e procederá en la forma determinada el 

artículo doscientos cuarenta de la nueva codificación la 

= Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

+ ar po áículoz anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y guedará validamente constituida en cualquier 

territorio nacional, para tratar h
a
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cualquier asunto, slempre que esté presente todo el capital 

bajo zanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración d 
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sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los 

accionistas podrá concurrir a las reuniones de la Junta 

General, ya 2ea personalmente O por medio de un 

representante, La representación 3e conferirá mediante 

poder otorgado ante el Notario Público o por cartas con 

carácter especial, para cada Junta dirigida al Presidente 

CL
 

mn
 la compañía. Ho podrán 3er representantez de los 

accionistas loz administradores y los comisarios de la 

compañia. ARTICULO DECIMO HOVEROD.- RESOLUCIONES.- Las 

rezolucionea de laz Juntas Generales serán tomadaz por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente, salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañias vigente. Los 

accionistas tendrán derecho a que se computen us votos en 

proporción al valor pagado de us respectivas acciones. Loz 

ca
 

ty
 votos en blanco, las abstenciones se sumarán a la mayoria 

numérica. ARTICULO VIGESIMO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las 
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 acordare en la Junta por un accionista elegido para 

acuerdoa de las Juntas Generales llevará laz firmas del 

Presidente y de un Secretario, función ésta que será 

desempeñada por el Gerente General de la compañia. ARTICULO 
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VIGESIMO PRIMERO.- SUSCRIPCIÓN DE ACTAS.- Si la Junta fuere 

universal, el acta deberá ser suscrita por todos 1     

   

    

   

  

   

   

   

    

accionistas. Las actas se llevarán en hojas móvi 

  

cu
 

Q
 escritas a méguina en el anvergo y reverso y deberán 

foliadas con numeración continua y sucesiva, rubricadas 

por una por el Secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUMDO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la 

General de Accionistas: aj Nombrar, remover y fila 

indefinidamente. b; Designar, remover y fija las 

remuneraciones de un Comisario Principal y un suplent por 

un periodo de doz años pudiendo 3er reelegido 

indefinidamente. 2) Conoce normalmente las cuenta 

balance y los informes que presente el Gerente Genera 

p
a
 Comsario acerca de o8a negocios sociales. dj Resolver 0 

acerca de la distribución de los beneficios sociales. e) 

Acordar el aumento del capital social. fj Pesolver acerca 

a iz _ 
rias obligaciones. “tes benetici el

 

ed
 ] de la emisión de la tr
 pa Eo
 

g) Resolver acerca de la amortización de las acciones. h) 

Aprobar y resolver gsstos e inversiones. 1) Acordar 

fusión, transformación, disolución de la compañia. xk) 

Designar a la persona que reemplace al Presidente en caso 

o 2 
    
 



de faita, ausencia o impedimento temporal de 

estén desempeñando temporalmente las funcion 

General de la compañia. 1) Autorizar al Gere 

venta o establecimiento de cualquier gravame 

de dominio sobre bienes inmuebles de la 

general todas las demás atribuciones que le 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL vigente, 

compañia 

1h
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nte 
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concede 

PRESIDENTE .- 

Y, 

“uando 

G 57
 

.
 ente 

General la 

limitación 

113 En 

la Ley 

El 

Presidente durará dos añoz en su C2arg0, pero podrá zer 

reelegido indefinidemente. Para ser Presidente no se 

requiere ser accionista de la compañia, =us funciones se 

prorrogaráan hasta ser legalmente emplazado. En caso de 

falta, ausencia o impedimento temporal del Presidente, le 

eemnplazará la persona que designe la 

accionlst ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 

Junta General de 

ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDEETE. son atribuciones y deberes del 

Presidente: =y Convocar y presidir la Junta General y 

suscribir las actas correspondientes juntamente con el 

Secretario. bj Presentar a la Junta cenetral el informe 

anual de actividades Y loz que esta los solicite, <) 

Ejercer la representeción legal, Judicial y extrajudicial 

de la compañia en ausencia del Gerente General. d) Vigilar 

las gestiones del Gerente General y més funcionario para lo 

cual tendra acceso, en cuelaquier momento a los libros y 

demás documentos de la compañia. e) Reemplazar al Gerente 

General en casos de ausencia o impedimento temporal o 
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definitivo hasta que desaparezcan el motivo o hasta que 

Junta General designe al nuevo Gerente. 1) Firmar 

nombramientos del Gerente General y de los Comisarios 

  

Firmar con el Gerente General loz titulos 

certificados provisionales de acciones. Ri irmar 

juntamente con el Gerente General las escrituras pú ca2z 

en laz que intervenga la compañia. 13 Las demás les 

corresponda según la Ley, los reglamentos y el pF nte 

E statuto. ARTICULO VIGESIMO OUINTO.- DEL GERENTE GENERAL .- 

El Gerente General, durará doz añoz en su Cargo, perp podrá 

ser reelegido indefinidemente. Para ser Gerente Gen no 

se requiere ser accionista de la compañia sus funci se 

prorrogarán hasta ser reemplazado en el caso de aus ia, 

falta o impedimento temporal del Gerente Genera le 

reemplazará el Presidente. ARTICULO VIGESIMO TO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del 

serente General: a) suscribir juntamente con el Presidente 

las actas de la Junta General y los Títulos de acciones, b) 

Autorizar y suscribir con su firma todo acto y contrato a En
 

nombre y representación de la compañia. c) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General. di Le
 

Vigilar las operaciones de la marcha económica de la 

compeñia. el Organizar y dirigir las dependencias y 

rales con mí
 oficinaz de la compañia. E 

Mo y 

“r
r Crorgar poderes gen    



¡acer que se lleven los libros de contabilidad y 

llevar por 31 mismo el libro de actas de las Juntas 

Generales, asl como el libro talonario y el de acciones y 

hj) Efectuar gastos e inversiones O gravámenes 

juntamente con el Presidente de conformidesd con las 

entar cada año a la Junta General uns ro 

memoria razonada acerca de la situación de la compañia, 

acompañada del balance y de la Cuenta de pérdidas y 

ganancias. 3) Usar la firma de la compañia sin más 
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 ciones que las establecides en la Ley y en el e 

Estatuto. ki) Informar a la Junta General cuando ee lo 

¿Tio O 3 
a 0 solicite y este organismo lo considere ne Gl
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convenlente acerca de la situación administrativa y 

finenciera de la compañia. 1) Contratar el personal 

administrativo, técnico, profesional Y empleados o 

trabajadores en general. 11í Ejercer todez leas funciones 

que le señalare la Junta General de Accionistas y ademas 

  

= - no n_ = 2% o . zi 

tuncionamiento de la <  j Las demas que les 

. anda a A a ia 4 42 > > - a. 
corresponda segun la Ley, los reglamentos y el presente 
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operaciones comerciales Y civiles, incluyendo la 

enajenación y constitución de gravámenes de toda 

CAPITULO CUARTO ARTICULO VIGESIMD  OCTAVD.- FONDO 

  

ejercicio se tomará un porcentaje no menor a un diez 

ciento, destinados a formar el fondo de reserva 

hasta que éste alcance por lo menoa el cincuenta por    

  

del cepital social, ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- UTILIDADES.- 

De las utilidades obtenidos en cada ejercicio anua 

vez realizadas las deducciones previstas por las [Leyes 

especiales, ze proveerá de las cantidades necesaria 

constituir el fondo de reserva legal y lo restan 

distribuirá de acuerdo con la Ley en la forma que detefmine 

: la Junta Genetal de accionista salvo que este organismo 

desee former un fondo de reserva facultativo. El ejercicio 

anual de la compañía se conterá del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año, además los 

fundadores o promotores recibirán el beneficio estipulado 

32 tres de la Ley de Compañiaz. 1 articulo en rb
 do 3 '
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CAPTTULD QUINTO ARTICULO TRIGESIHO .- DISOLUCIÓN 

¿2RTPICIPADA.— Son cau to
 

tu
 a de disclución anticipada de la 

e hallar í to
 

o rÚ
 

10
 

et
 

co
 

tr
 

la
s 

Fo
 

a pa
 

fr
, 

cu
 

to
 

rb
 

3 p
a
 

Ed
 

E
 

Fo
 

ts
 

pe 

compañia todaz las qu 

rb FS
 ru pa
 

et
 

ID
 = co o cu a O pa LO E laa
 

ro
 nd 15
d O la]
 

cu por rezolución de la Junta Gen 

loa preceptos legales. En caso de liquidación actuará como     
 



tal el Gerente General de la compañia, o quien designare la 

Junta General de 5ocios. CAPITULO SEXTO ARTICULO TRIGESIMO 

la ri
 TERCERBD.- INTEGRACION PDEL C£APITAL.- Él capital d 

compañia se encuentra suscrito y pagado de conformidad al 

siguiente CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

COMAITRLAND TOUR LOGISTIC S.A. 

  

Accionistas Capatal Capital Múmero de 

  

  

  

Suscrio Pagado Ácciones 

Cecilía del Carmen Paredes Echeverría |USD 400 USD 400 400 

“ferónica Belén Parede: Echeverria Usb 16 Ub 16 16 

Juan Fernando Salinas Piallos USD 384 USD 294 534 
  

TOTALES LSD 80 LSO suo S00             

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- EMISIÓN DE ACCIONES Y EXPEDICIÓN 

DE TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de 

nueva codificación de la Ley de Compañias, el presente 

Estatuto Y las Resoluciones de la Junta General de 

áccioniestas. CAPITULO FIRAL ART bu
] CULO — TRIGESIMO QUINTO.- 

DISPOSICIONES TRAESITORIAS.- He manera expreza la señorita 

2ean necesarias para conseguir la aprobación de la compañia 

y para convocar Y dirigir la primera Junta beneral de 

Accionistas. ARTICULO — TRIGESIMO SEXTO .- DISPOSICIONES 

LEGALES.- Los permisos de ojeración que reciba la compañia, 

para la prestación de servicios de acuerdo al Gbjeto Social 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

   

  

    

  

entes de la Ley de Compañias, Código Civil y Código 

Comercio, en todo aquello que no se hubiere previsto en ebte 

* 
atatuto. Uated señor Notario, se servirá agregar las dfimás 

cláusulas de estilo para la completa validez de 

escritura. HASTA AQUI LA MINUTA. Usted Señor Notarlo 

servirá incluir las demás cláusula de estilo paga la 

perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La 

misma que se encuentra firmada por el seño 

Mafla, portador de la matricula profesional número siete mil   setecientos cinta y nueve del Colegio de Abogada de 

Pichincha. Para el otorgamiento del presente instrumen se 

obeervaron todas laz eolemnidades que el caso requiete y 

leida que les fue integramente a los comparecientes (por 

mi el Rotario estoz se afirman y ratifican en 3u -ontenao, 

firmando en unided de acto junto conmigo de todo lo cual doy 
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GRTA. CECILIA DEL CAPMEN PAREDES ECHEVERRIA CT.C. 
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" En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

Proyincia de Pichincha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue presentado para este 

efecto y que acto seguido lo devolvi al interesado. 
M.4.G, 

       



MPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7130152 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MAFLA MARTINEZ WILLAM OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03/2007 3:09:22 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMAIRLAND TOUR LOGISTIC S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/04/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DEIA 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 14 DE MARZO DEL 2007 

Mediante comprobante No. 449085621 ,el (la) Dr. Salinas Fiallos Juan Fernando 

Cl. 1802261790 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMAJRLAND TOUR LOGISTIC S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

      

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

PAREDES ECHEVERRIA CECILIA DEL CARMEN US.$. 

PAREDES ECHEVERRIA VERONICA BELEN US.S. 

SALINAS FIALLOS JUAN FERNANDO US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL US.$. US.$. 800.00 

OBSERVACIONES: OOOO 

   
      
  
yA BATA SE NEGOÓ! 

AUT.011 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA COMA AND TOUR LOGISTIC S.A. otorgado por CECILIA 

AIES OB MiSSoOsa + .,»debidamente sellada y    
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REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 

MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 15 de 

marzo de 2.007, bajo el número 1234 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“COMAIRLAND TOUR LOGISTIC S.A.”, otorgada el quince de marzo del año dos mil 

siete, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la pidio de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto,de"1975,, publicado Flia Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó, eñ el, [Repertorio bajo « € úingro. 013991.- Quito, a cuatro de mayo 
del año dos mil siete.- hs 
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40014 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 11960 

Quito, 

1 8 MAYO 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMAIRLAND TOUR LOGISTIC S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

ntamente, 

e 
Dr. Víctor Cevall Ásque 
SECRETARIO GENERAL 

   


